ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON JAMA
DEPARTAMENTO JURIDICO

CONTRATO DE elaboración de replicas arqueológicas en  monumento de la cultura jama, en el parque central de la ciudad de jama ENTRE LA MUNICIPALIDAD DEL CANTON JAMA Y LA  SEÑORITA Idina Alexandra Velasco Loor.

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a suscribir el presente contrato, libre y voluntariamente, por una parte los señores: Zoot. Alex Cevallos Medina y Abg. Mercedes Chica Chica, Alcalde y Procurador Sindico (E) respectivamente de la Municipalidad de Jama, a la que en lo posterior se le denominará la Entidad Contratante y por otra la Señorita Idina Alexandra Velasco Loor que en lo posterior se llamará la Contratista.
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dentro del plan de obras para el año 2008, se ha contemplado continuar la obra que contribuye al mejoramiento del Ornato de la Ciudad, con el propósito de embellecer la Cabecera Cantonal, mediante la Remodelación Integral del Parque Central de Jama, con lo cual se propone darle importancia a un espacio de recreación a la población Jamense y para darle una imagen de atractivo turístico y cultural  en forma permanente para quienes visiten nuestra Ciudad.

TERCERA: OBJETO.- Mediante el presente contrato la Entidad Contratante se propone realizar la Elaboración de 9 Replicas  Arqueológicas en Monumento;  de la Cultura Jama, en el Parque Central de la Ciudad de Jama. 

CUARTA: CONTRATACIÓN.- Con estos antecedentes, contando con la disponibilidad presupuestaria Nº B. 300.360.75.0104.000.13.20.00 “Urbanización y Embellecimiento”, y previo el informe favorable emitido por la Dirección de Educación y Cultura Municipal, la Entidad Contratante, tiene a bien requerir los servicios de la contratista, para que bajo su responsabilidad construya 9 Replicas Arqueológicas en Monumento; de la Cultura Jama del Parque Central de la ciudad de Jama, conforme a las características que a continuación se detallan:

	OBRA
	MATERIAL DE CONSTRUCCION
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL

	Nueve Monumentos de replicas arqueológicas
(0.80 m- 0.90M)
	Hierro, cemento, arena, malla y pintura

	Mil setecientos setenta y siete centavos de dólares
($ 1.777,77)

	dieciséis mil
dólares

($ 16.000,00)

	6 pedestales en cilíndricos con incisiones
	Hierro, cemento, arena malla y pintura-
	Ochocientos treinta y tres con treinta y tres centavos de dólares
($ 833,33)
	Cinco mil dólares

($ 5.000,00)

	2 Pedestales cilíndricos llanos
	Hierro, cemento, arena, malla y pintura
	Quinientos dólares
($ 500,00)
	
Mil dólares
($ 1.000,00)

	1 Pedestal en forma de recipiente

	Hierro, cemento, arena, malla y pintura
	Mil dólares
($ 1.000,00)
	Mil dólares
($ 1.000,00)



	
	TOTAL
	
	$ 23.000,00


QUINTA: PRECIO.- La Entidad Contratante pagará a La Contratista la suma de USD.$.23.000,00 (Veinti Tres Mil Dólares), una vez que hayan sido construidas las Replicas Arqueológicas de la Cultura Jama y recibidas satisfactoriamente, según los informe que para el efecto emita la Dirección de  Educación y Cultura  Municipal            .

SEXTA FORMA DE PAGO.-  La contratista recibirá por concepto de anticipo, el 70% del valor de la obra  al momento de suscribirse el contrato.

El restante será cancelado en el momento de la entrega de la obra.
SEPTIMA: PLAZO.- La contratista se compromete a cumplir con sus obligaciones en el plazo de 80 días calendarios a partir de la entrega del anticipo.
OCTAVA: GARANTÍAS.- La contratista se compromete a entregar las garantías que a continuación se detalla:

-    Una garantía por el valor del anticipo recibido.

-
Una garantía equivalente al 5% del valor total del contrato, por concepto de fiel cumplimiento del mismo;

-
Una  garantía equivalente al 5% por la  buena calidad de los materiales a utilizarse en la obra.

NOVENA: RETENCIONES.- La contratista acepta que la Entidad Contratante, realice la retención de los valores previsto en la Legislación Tributaria Vigente.

DECIMA: MULTAS.- En el evento de que la contratante incumpliera con sus obligaciones pagará una multa equivalente al 1x1000 por cada día de atraso en relación a la parte proporcional no ejecutado.
DECIMA PRIMERA.- CONTROVERSIA.- En el evento de suscitarse alguna controversia derivada de la aplicación del presente contrato, los intervinientes procuraran solucionar los aspectos de carácter conflictivos, mediante la intervención de árbitros, sin perjuicio de acudir en caso de persistir la falta de acuerdo, a los jueces competentes y al trámite previsto en la Legislación Ecuatoriana.
DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN.- Para constancia de todo lo acordado, los contratantes, aceptan el contenido íntegro de cada una de las cláusulas que anteceden, firmando en cuatro ejemplares de igual tenor y contenido en la ciudad de Jama, a los Once  días del mes de Marzo del año Dos Mil Ocho.

Zoot. Alex Cevallos Medina


Abg. Mercedes Chica Chica

ALCALDE DEL CANTON JAMA

PROCURADOR SINDICO (E)

Srta. Idina Alexandra Velasco Loor
CONTRATISTA

RUC # 1712782745001

